
NUM. 162.-8ABAP0 7 DE JULIO DE 1894

^OÍCÍittOOliciítl
DE LA

M®WB®1A »8
Articulo I.” Las leyea obligarán en la Peninsula, islas 11 

Baleares y Canarias, á los veinte d las do su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley , 
«n la Gocefa o/Íciní.

Art. Ü.” La iimorancia da las leyes, no excusa de su ; 
«Umpli miento.

Art.3,*> Laa leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
^pusieren lo con rario. tCódiyo civil vigente) i|

Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
<1® 6 do Agosto de loSl, disponen no so otorgue por las cor- , 
poracioaes provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos d 
haber satisfecho los derechos do inserción do loa anun

cios do Subastas en la Gaceta de idadnd y Boletín Oficial. . ;

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En Córcoba patelas.

Un mes..................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses........................... 16 60
Cn alio................................ 33

F CEEA DE CÓRDOBA Pflsalas.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Unaño................................. 46

iftimera »u^to, 38 eéifíimot de peseta.
Se publica tmloa loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde.; 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá, 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa £olefines O/icialeg ae han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .'bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

’ responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
catse al final de cada año.

.ánvEETEKCU. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

! zón de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta do 
j números sueltos á 38 céntimos.

PraiJEma leí Consejo fle lioistros

(Gacela del 5.)
98. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, p, d.^ y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Córte, 
®in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
xa OBLA 
**KOV1I^CIA DE CÓRDOBA

Cncu/or núrticro i932 
VIQILANCIA—INCENDIOS 

die ? ** Bolbtih Oficial oorrespon- 
4 ^^ ^^^ ^^ de Junio último,reiteré 
Ven^**^^ ^°^ 80ÚOre8 Álosldea las pre- 
^0 d**i^^^ 1^®®’^ ^'ron lar delSdeAgos- 
®8t9 Q Ulterior se dirigieróa por 
locale'^ *®fno à las mis mas autoridades 

^ ^^“o quiera que en onnipli-

'0 Je/.V*. ^’ *®®Lpor el Sr. iDge&ifl- 
>>'•10 10^ “‘,®‘° ‘^ aehannom- 
116 a j^ *’8d&atea para este servi oí o, 
1* tefe *^-j**^*^ ^^ ibserta á coutinuación 
*^ da 1” * ^^“lordeii para conooimien- 
dsg ¿ ^^ A.loalde8, Gnardia civil, guar* 
^geateg^á^'P^' ’’‘‘1*^^®°®® *1® onltivoa y 
^’‘ieues * ’’S'laooia y monioipales, á 
®*18uto ^°°**^8° ®® taás exacto oampli- 

^®fdoba a de Julio de 1894.

El Gobernador interino, 
Carlos Manzanares 

^’''’ISTKRIO DE FOMENTO

, ®*"ao. s^®^'' 
coair'k " '^'^^^ ^* ^“® oauaas que 

^6Strn¡j. 1 *^''^^ ™^® podoroaamente 4 
®®’'di(jg p ”*’^06 montea, aoo les in

usuales algunas veces, ó re- 

snltado involuntario de las quemas 
desordenadas ó hechas con punible 
descuido,de los rastrojos, pastos de tie
rras calmas ó rozas de los montea, ea 
otros muchos casos son efecto de per
versos intentos, dirigidos á aprovechar 
en beneficio de unos pocos las tierras, 
los retoños y los pastos de los montes 
incendiados, convirtiendo en yermos 
estériles grandes extansionee, en otro 
tiempo fértiles y abundantes, llenas de 
vegetación y de vida. ;

Tan deplorables abusos exigen con i 
urgencia el más eficaz y ejecativo re
medio para poner término á los inmen
sos y trascendentales dafloa qneocasio
na la destrucción de nuestra riqueza 
forestal, tanto más hoy que uua triste 
experiencia ha hecho reconocer loa be- 
nefioios del arbolado.

Preciso as, pues, que se redoble la 
vigilanoia, que se acoda proataments 
al lugar de la catástrofe y se persiga 
oon actividad, castigando con mano 
fuerte,4 los autores de semejantes da
llos.

El solo heoho de situar conveniente» 
mente atalayas de observación en los 
puntos más elevados,desde donde pue
da registrarse bien toda ó grao parte 
de Ion montes,oon personal dispuesto 4 
acudir prontamenta 4 la extinción del 
fuego, puede ser suficiente en la mayo
ría de los casos à impedir que se pro
duzcan dichos males, pues lo más fácil 
é importante es extinguir ó cortar el 
fuego en sn comienzo.

Es cierto que la vigilanoia más esquí- 
sita no basta algunas veces á evitar un 
mal que oon tanta facilidad se prodoce; 
pues cuando las condiciones de la loca
lidad y del tiempo favorecen, no es ra
ro ver cómo ae originan los fuegos á la 
vista y á corta distancia de lo mismos 
encargados de vigilarlos, sin que bas
ten eus escasas fuerzas á dominar el 
mal, en cuyo caso no queda otro reme
dio que acudir prontamenta oca ami- 
1ÍO3 aumeroeos, para lo cual es precise 

que con la mayor rapidez se reclame el { 
servicio. |

Difereutes mediosae pueden emplear j 
para oonseguirlo, sin que sea posible | 
deoidirse en absoluto por uno determi
nado, dependiendo aquellos de las eir- 
cunatancías.

La distribución de nuestros montes, 
distantes casi siempre de poblaciones 
de mediana importancia, y hasta las 
condiciones orográficas det país, se opo
nen por regla general al establecimien
to de ana red telegráfica tan económi
ca como fuera necesario, aunque para 
ello se empleasen los aparatos más sen
cillos y rudimentarios: sin embargo,en 
aquellas localidades que reúnan las 
condiciones apropiadas como sucede 
en sierra Bermeja y la Torrecilla, pro
vincia de Málaga, centro de las gran
des masas forestales; en los montes de 
Zueza da Zaragoza; en varios puntos 
de Castellón, Soria, Cuenca, Cádiz, 
Granada, Navarra, Valencia y Segovia, 
es conveniente y factible adoptar el 
sistema yá óptico yá eléctrico de señal, 
combinado siempre oon el de perso
nal vigilante qne acuda desde los pri
meros instantes á la estinción del 
fuego.

Afortunadamente dentro del presu- 
pueato vigente tiene el Gobierno re
cursos conque satisfacer 4 tan impor
tante mejora.

Y oon objeto de que las medidas qne 
al efecto se adopten concurran todas á 
un mismo fin, y tengan el mejor éxito, 
S. M. el Rky (q. D. g.), se ha servido 
resolver lo siguiente:

Art. L* La Direooión general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
previa propuesta de los distritos fores
tales, fijará el número de vigilantes 
temporeros de incendioB que sea preci
so nombrar durante los meses de Julie, 
Agosto y Septiembre.

Art. 2.” El nombramiento de los 
vigilantes se hará por los Ingenieros 
Jefes de loe distritos, prefiriéndose 
siempre que sea posible 4 los indivi

duos aprobados para capataces de cul
tivos.

Art. 3.“ So establecerán atalayas de 
observación en los pantos más elevados 
desde donde pueda registraras bien to
da ó gran parto de Ia superficie,

Art. 4.* Se destinará mayor núme
ro de vigilantes á los montes donde 
sea mayor el peligro de incendio.

Art. 5.* Los Gob em ador; a encar
garán may especialmente 4 las autori
dades locales,Guardia civil, guardas de 
campa y dependientes de seguridad 
pública, que procuren acudir á los si
tios máe axpcestos.

Art. 6.” La Guardia civil, en las 
estaciones de verano y otoño vigilará 
con más esmero y frecuencia los puntos 
de estancia y tránsito de los pastores, 
obreros aserradores y demás que paseen 
por toe montes, trabajen y permanez
can en ellos.

Art. 7.* Los capataces de oultívos 
se situarán de modo que inspeccionen 
fácilmente loa montea, reconociendo 
inoeaantemente en coto arca, atendien
do oon más enidado á los sitios donde 
se tema que e8tJ,/en incendios.

Inmediatamente que ocurra oual- 
quiera novedad, adoptarán las medidas 
que el oaso requiera, poniéndolo sin 
pérdida de tiempo en conocimiento de 
quien corresponda.

Art, 8.* Los logenierOB ayudantes 
girarán à las localidades todas las vi
sitas qne sean précisas, é inpeocionarán 
debidamea te el servicio.

Art 9." Tanto los Ayuntamiento» 
como la Guardia civil y todos los em
pleados del ramo de montes, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
de que se cumplan exactamente toda» 
las dispoeicionse vigentes de policía fo
restal, dictadas oon el objeto de evitar 
los ¡noendioa, especialmente el articulo 
149 de laa ordenanzas, que prohibe lle
var ó encender fuego dentro de los 
montes 4 la distancia de 180 metros de 
sus lindes, bajo la pena que el mismo 
señala.

Art. 10. Cuando haya una necesidad
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aba o lu ta do encender fuego en los mon» 
tes: se haré en loe sitios que deaignea 
los capataces, ; en hojas de medio á 
un metro de profundidad, apagándolo 
asi que se hubiere asado.

Art. 11. Establecerán los Ingenie
ros y Ajuntamieetos, en los puntos 
donde se conceptúa más necesario, de
pósitos de hachas, podones, espuertas 
terreras j demás útiles propios para 
cortar los inoendios.

Art. 12. Se practicarán vaUaa ó cor
tafuegos con la correspondiente snohu- 
ta en los sitios más convenientes para 
evitar la propagación de los fuegos.

Art. 13. En todos los puntos donde 
ee declaren incendios, dirigirá las ope- 
raciones facultativas para apagarlos el 
ingeniero, ó en su defecto el Ayudan
te, los capataces y la Guardia oivil. 

Todos los empleados del ramo, de
pendientes públicos y ouantos oonou- 
rran à practicar dichas operaciones, es- 
teiáu subordinados al que dirija las 
operaciones, y ccmplirán exacta menta 
las órdenes que dicten.

Art. 14. Cualquiera persona que no
te nn incendio dará inmedialan ente 
parte á loa empleados del ramo. Guar
dia civil y Autoridades locates, y en el 
ecto se avisará por medio de las señales ¡ 
de costumbre ó anunciadas de auteina- ) 
no á todos los que tengan obligación 1 
de concurrir á extinguirle. |

Art. 15. Se procurará muy partioc- j 
lamiente localizar el fuego, aislándolo 1 
en determinados espacios, por medio ¡ 
de vallas ó cortafuegos, adoptando toa | 
medios más eficaces y expedites para j 
su completa extinción, teniendo pre- | 
sente la fuerza y dirección de los vien- j 
tos, l

Art. 16. Después de extinguido el i 
fuego se vigilará el monte con mucho ! 
cuidado para evitar que ss renueve, ó ¡ 
spagarlo si renace en cualquier punto. ! 

Art. 17. Los empleados del ramo, ! 
siempre que ocurra un incendio en su 
comarca, harán constar el punto cu 
que se encontraban y servicio que des
empeñaban al dedararse, así como el 
día y hora que lo supieron y se presen
taron en el sitio donde tuvo Ingar, 

Art. 18, Siempre que ocurre un fue
go en los montes, se practicarán las 
más activas dil)g«ncia<^ para poner en 
claro las causae que h 'produjeron,y 
aprehender al onlpable si lo hubiere, 
pasándolas al Tribuna] competente tan 
pronto como su estado lo permita, para 
el más pronto y severo castigo de los 
que resulten delincuentes.

Art. 19. A los que teniendo aIgnu 
neo ó aprovechamiento en un monte 
incendiado no acudiesen, siendo avisa
dos. á apagar el fuego,se les privará de 
ellos por el tiempo señalado an el ar
ticulo 150 de las ordenanzas.

Art. 20. Los montea qua se incen
dien serán rigurosamente acotados, con 
arreglo á lo prevenido en la Real cir
cular de 20 de Enero de 1847, que se 
observará con exactitud en todas sus 
partes,

Art. 21. Apagado al incendio de un 
monte, se in«truirá por separado el 
oportuno expediente para el aprove
chamiento que deba verifícarse de los 
árboles y lefias atacados por el fuego, 

procurando sacar de ellos el mejor par
tido posible.

Art. 22. Se iustruirá asimismo obro 
expediente para la repoblación de loa 
montes destruidos por tos incendios

Art. S3, Eu el más breve término, 
que no excederá de ocho días, los Go 
bemadores darán ai Ministerio de Fo
mento el parte prevenido en la Beal 
orden circular de 24 de Junio de 1848, 
de cada incendio que courra en loa 
montes.

Les remitirán además, despues que 
reúnan los datos necesarios al efecto, 
una oirounstauoiada relación del snoe- 
ao, sin omitir ninguno de los siguien
tes:

1 .* La cabida de los montes ¡nosn- 
d iado o.

2 .* La causa del incendio, 
3 .’ La hora y punto en que comen

zó y se extinguió.
4 .’ Uns de.scripelón de Us opéra- I 

clones practicadas y medios empleados j 
para apagarlo. {

5 .* Un cálculo aproximado del nú- j 
mero, cantidad y valor de loa produc- j 
tos consumidos, y de loa daflos y pur- 1 
juicios causados. i

6 .* El número, cantidad y valor de Í 
los productos atacados por el fuego, j 
que puedan aprovecharse, 1

7 .° El comportamiento de los que 
concurrieron á apagar el incendio, es- 
peoiñeando, tanto loa que ee hubieran 
distinguido, como los que, ó no se ha
yan presentado teniendo obligación de 
haoerlo,ó nohayan Üenatio sus deberes, 
y proponiendo para unos y otros el 
premio ó corrección que mereacao.

8 .’ El Tribunal que entiende en la 
cansa.

9 .® Las providencias adoptadas pa
ra la instrucción de los expedientes re- 
lativos: primero, á la avaiiguaolón de 
1rs dídicnentes; segundo, á la venta de 
loa productos deteriorados, y tercero, 
á la repoblación del arbolado.

Art. 24. Les Ingenieros formarán 
y remitirán en el mea de Mayo las pro
puestas de que habla el artículo pri
mero.

Art. 25. Loa Jefes de los distritos 
forestales de Málaga, Zaragoza, Caste
llón, Soria, Cuenca, Cádiz, Granada, 
Navarra, Videncia y Segovia, aoompa- 
flarán á la anterior propuesta el pro
yecto y presupuesto detallado da la cla
se de telégrafos cuyo establecimiento 
sea más conveniente dentro de cada 
localidad, teniendo muy presente para 
ello la importancia y extensión de los 
montes.

Aprobados que sean los proyectos, 
los Ingenieros adoptarán las medidas 
oportunas para que los aparatos queden 
instalados y en disposición de funcio
nar desde el día 1.* de Julio.

Art. 26. Los jornales de los vigilan
tes temporeros y demás gastos que oca
sione el aervioio de que se trata, serán 
cen cargo al crédito oonoadído para 
mejoras é instalación de telégrafos en 
el capítulo 19, artículo 20 del presa- 
puesto por obUgaeiones de eete Minis
terio.

De Real orden lo comunico á V, E. 
para su inteligencia y afectos conei- 
gnientoa. Dios guarde á V. E. machos

años. Madrid 5 de Mayo de 1881,—Ai- 
bareda.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

^**'<*'**-M**
Circular núm. 4966

Habiendo desaparecido el 28 del mes 
anterior del cortijo de “Estrella,, tér
mino de Almodóvar, donde se hallaba 
guardando les vacos el jóven de 13 años, 
Antonio Rodríguez Moreno, con el pe
lo rabio, ojos melados, dos cicatrices en 
el cerrillo izquierdo y una berruga en 
cada párpado, que viste pantalón de 
pana oscuro con remiendos más claros, 
y camisa listada en encarnado, encar
go á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, 
vigilancia y demás depedientes de mi 
autoridad, procedan á la busca del ci
tado jóven qae remitarán á disposición 
del Alcalde de aquella villa, para que 
pueda entregarlo á la familia que lo 
tiene reclamado.

Córdoba ô de Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

SECCION DE MINAS 
Número 1939

Por don Aquilino Gil León, vecino 
de Villanueva del Rey, registrador de 
la mina La Previsión, núm. 3.466, de 
mineral hulla, en término de Fuente 
Obejuna, en el acto de la demarcación, 
se ha renunciado á todos los derechos 
que pudieran corresponderle en dicho 
regi.-^tro, y en su vista fin recaído en el 
expediente con esta fecha, el siguiente 

DECRETO.—“Viste el acta que pre
cede del Sr, Ingeniero Jefe de minas 
de este distrito, de la que resulta que 
el registrador de la mine objeto de es
te expediente, renunció en el acto de 
ir á demarcarse todos los derechos que 
pun di era tener sobre este registro; se 
le admite dicha renuncia, y en su vir 
tud se declara nulo, fenecido y sin our 
so el expediente y franco y registrable 
el terreno que la desigesoión ocupaba. 
Liquidese la carta de pago y devuél
vase el sobrante que resultase; publí
quese este decreto en el Bolbtin Ofi
cial, y hecho todo archivées el expe
diente.„

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace saber por medio de este 
periódico oficial para el general cono
cimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Número 1940
Por don Manuel Enríquez y Enrí

quez.en representación de don Alberto 
Wilkens, se ha presentado escrito en 
este Gobierno, el cual renuncia le pro 
piedad de la mina titulada Isabel, nú
mero 3.036, de mineral plomo, con diez 
pertenencias, en término de Fuente 
Obejuna; y como haya justificado que 
su representado se halla al corriente en 
la tributación del canon de euperfiote, 
por decreto de esta fecha la ha sido ad
mitida la renuncia, y se ha declarado 
franco y registrable el terreno que di
cha mina ocupaba.

Lo qae ha mandado se haga públi

co por esta periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Córdoba 28 de Junio da 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Número 1941
Don Aquilino Gil León, vecino de 

Villanueva del Rey, solicitó de este 
Gobierno se le concedieran treinta per
tenencias para la mina de hulla nom
brad i Los Hermanos, núm. 3.465, en 
término de Espiel, y seguido el expe
diente por sus trámites legales, se ha 
dictado en ¿1, con esta fecha, el si
guiente

DECRETO. — “Vista el acta que an
tecede levantada por el Sr. Ingeniero 
Jefe de minas de este distrito,de la que 
aparece que en el acto de procederse á 
la demarcación de la mina objeto da 
e.ite expediente, el registrador renun
ció todos los derechos que tuviera en el 
mismo; ae la admite dicha renuncia y 
en su virtud se declara nulo,fenecido y 
sin curso este expediente, y frauco y 
reagiatrable el terreno que la designs' 
ción ocupaba.Liquidase la carta de pa
go y devuélvaee el sobrante que resul
te; publlquese este decreto en el Bonx- 
TiN Oficial, y hecho todo arebívese el 
expediente.,,

Lo que en cumplimiento da lo man
dado se hace saber por medio este pe
riódico 'ficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 30 de Junio da 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

CaaisiCa provincial de Cordelia
Núm. 1970

RECTIFICACION
Nota de ¡os precies medios señalados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de 25 del corriente, para la liquida' 
ción y abono de los suministros ve 
rifieados durante el mismo, con arre
glo á la instrucción de 9 de Agosto 
de 1877.

PesetiP

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 26

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 SO 
Id. de paja de6 kilogramos 0 22
Kilogramo de lefia 0 04
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 7«

Lo que ea publica en este periódio® 
oficial para conocimiento de los Moni' 
cipios interesados, y como rectifioaoii** 
á la circular núm, 1891, publicada en ® 
Boletín Oficial de la provincia de ° 
de Junio último.

Córdoba 4 de Julio de 1894.— ^

Vioepre-aidonte A., Rafael Floree.

TESoSSru'dk; HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1969
'1894 0OAHT0 TSIMKSTHB DE 1693 A 40 

RELACION de Ias fincas embargs^e» 
y adminístiadas por el ®^*'*^°’ia 
virtud delà Ley de 13 de Junio 
1878.
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lijiDt3ciio ;ioviDciaI de Córdoiia
Circular número 1944

Coa fecha 28 del actual dirip ai Al
calde de Eocinas Robles el oficio que 
algas:

“El señor Vicepreaideuto de Sa Oo* 
mieión piovincial dice coQ este misma 
techa al señor Gobernad or de la pro- 
viaoia, lo siguente:

Vista una propuesta dirigida por 
don Pedro Ayala, Alcalde preridente 
del Ayuntamiento de Enoiuas Reales, 
por si y á nombre de Jos Concejales 
quo couatituyeu aquella Corpoiaoión 
municipal, ofreciendo baNes de con* 
cierto y pidiendo moratorias para el 
pago del descubierto de 8,840'83 pese
tas, que resnltan contra la Corporación 
expresada y à favor de la Diputación 
por atrasos 'liquidados haeta el preau- 
poesto dr 1888 á 89, inclusive, la Co
misión provincial en su sesión de 25 
del corriente, despues de declarar la 
argencia del asunto;

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el con
cierto, se halla facultado el referido AL 
caldo por el acuerdo municipal de 17 
del corriente mee, de que acompaña la 
oportuna certificaoión, con amplios po
deres, obligándose los interesados á su 
cumplimiento y garantizando este con 
todos los recursos del presupuesto mu
nicipal de que le sea dado disponer;

Considerando que del propio modo 
la Diputación provincial por el articulo 
16 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, está facultada entra otros casos 
para otorgar moratorias en el pago de 
astea atrasos con vista de las garantías 
y seguridades que se le ofrecieren y 
las condiciones ospeoiales en que los 
pueblos puedan enoontrarac;

Considerando que los términos de la 
propuesta formulada son aceptables por 
regla general y en tal sentido pueden 
aceptarse, auspendiándose entre tanto 
y por ahora los efectos del procedi
miento de apremio contra dichos Con
cejales;

Considerando que en su oaso ha de 
quedar comprometido el Ayuntamiento 
y abonar de presente y á lo más para el 
dia 16 de Julio inmediato 1.769'16 pe
setas, quinta parte del adeudo qua al 
presense se le reolama, y les cuatro 
quintas sartes restantes eu los cuatro 
años aouQÓmicoB eucesivoa y para el 
dia 15 de Junio de cada uno de ellos, 
por cuotas iguales de la misma canti
dad, á fin de tener enteramente liqui
dados estos atrasos en Junio del año 
venidero de 1398, la Comisión no tiene 
obstáculo en aceptar dicho oonoierto, 
sin perjuicio de abonar dicha Corpo
ración con toda exactitud las cuotas 
corriente.-: bien entendido que si al 
Tencimiento de cualquiera de aquellas 
anualidades no se abonará lacantidad se
ñalada por e&ta obligación,se declarará 
inmediatamente la responsabilidad de
clarada y seguirá con todo rigor el pro- 
ced’inieuto ejecutivo contra loe deudo
res, y acordó por unanimidad confi 
mar en todas sus partes la expresada 
decía*ación de responsabilidad,y acep
tar á la vez la propuesta presentada, 

notificándose á todos loe interesados 
este concierto á la vez que la snapao- 
sióu dal apremio por ahora, haciéndo
se constar por diligenota que quedan 
enterados de él y lo soeptan y cumplen 
bien y exaotameute y debiendo asimis 
mo poblioarse este acuerdo en el Bo- 
LKTiN Oficial de la província„.

Lo que comaaico á V, para su cono
cimiento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
les concierne.

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á loe intere 
sados,

Córdoba 30 de Junio do 1894, — El 
Presidente, Manuel Matilla.

Circular número i94o

Con esta fecha dirijo el Alcalde de j 
Almedinilla el ofioio que sigue: |

“El señor VioepreHidente de la Co- ! 
misión provincial dice con esta misma | 
feche si señor Gobernador de la pro- | 
vincia, lo siguiente.'

Vista ana propuesta dirigida por don 
Antonio Vega, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Almedinilla, por si 
y á nombre de todos los Concejales que 
oonstituyen aquella Corporación mu
nicipal, ofreciendo base de oonoierto y 
pidiendo moratoria para el pago de las 
cuotas que lea han correspondido al ser 
declarados responsables del débito de 
5.779'94 pesetas, que resulta contra la 
expresada Corporación y á favor de la 
Diputación de la provincia, por atrasos 
liquidados hasta el presupuesto de 
1883 á 89 inclusive, la Comisión pro
vincial, en su sesión del dia 27 del ac
tual, despues de declarar la urgencia 
del asanto;

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el con
cierto, está facultado el Alcalde por el 
acuerdo municipal de 10 del corrien
te mes, de que acompaña la oportuna 
certificación, obligándose todos á su 
cumplimiento;

Considerando que del propio modo, 
la Diputación provincial por el articulo 
16 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, está faonltada entre otras cosas 
para otorgar moratorias en el pago de 
estos Crasos, con vista de las garantías 
y seguridades que se le ofreciesen y las 
condiciones especiales en que los pue
blos pueden enoontrarse;

Considerando que los términos en 
que la propuesta se ha formulado son 
razonables en general y pueden acep
tara», suspendiéndoaa entre tanto y 
por ahora los efectos del procedimiento 
contra dichos Concejales, eoordó por 
unanimidad aceptar dicho oonoierto á 
condición de que el Ayuntamiento de 
Almedinilla abone además de las 125 
pesetas que por cuenta de estos atra
sos tiene entregadas como cantidad de 
presente, satisfaga las 4.529'94 restan
tes, en loa cuatro años económicos in
mediatos, por cuartas partes iguales de 
á 1.132'48 pesetas, en los quince prime
ros días de Septiembre de cada uno de 
ellos, nudíendo utilizarse puesto que 
nada adeuda por corriente dicha Corpo
ración, y mientras permanezca en 
Igual estado de solvencia, las ventajas 

de la bonifioaoión del 25 por 100 que 
otorga el Reglamento de la deuda pro 
vincial,pagando en esa clase de valores 
sus atrasos: bien entendido que el des
cubierto quedará saldado precisamente 
en Septiembre del año venidero do 
1897 y que si al vencimiento de cual 
quiera do dichas anualidades no se abo
nara la cantidad señalada por esta obli 
gaoión, volverá á quedar en vigor in
mediatamente la responsabilidad de
clarada y consiguiente procedimiento 
ejecutivo contra los deudores; que esta 
oomielón y el oonoierto que por ella 
se establece se comunique al Ayunta
miento do Almedinilla, á la vez la sus
pensión del procedimiento ejecutivo 
contra tos proponentes, para que seau
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Fallecimientos ocurridos el dia 3 de Julio

PAKIIOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

San Lorenzo Varón Sol te t u 4 meses Enterocoliti a
Santa Marina Hembra Soltera 16 Gastro enteritis
Idem Varón Soltero 13 días Idem
San Francisco Idem Idem 2 años Meningitis cerebral
San Lorenzo Hembra Soltera 8 mesee Catarro iuiestinel
Idem Varón Soltero 2 años Gastro-enteritis
Santiago Hembra Soltera 20 dias Falta de desarrolle
Catedral Varón Soltero 15 meses Disenteria
San Miguel Idem Idem 8 Castro enteritis
Catedral Idem Idem Raquitismo

DIA 4 D£ JULIO

Santiago Varón Soltero 1 año Enteritis
San Lorenzo Idem Idem 15 dias Gastro enteritis
San Pedro Idem Idem 28 años Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Hembra Soltera 8 meses Catarro intestinal
Santa Marina Idem Idem 2 años Difteria
Salvador Varón Soltero 2 meses Enteritis
Catedral Idem Idem 4 años Difteria
Idem Idem Idem 9 Tuberculosis
San Juan Idem Idem 24 horas Falta de desarrollo
Catedral Hembra Soltera 6 meses Enterocolitis

Córdoba 4 de Julio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V." *’'' 
Alcalde, Manuel da Eguilior.

Sección de anuncios
-------- 

LOS LIBROS | 

para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en l.° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA. 

notificados todos y cada uno de los in
teresados, los cuales harán constar qus 
se dan por enterados de él y lo aceptan 
y cumplirán fielmente,de cuya diligen
cia se envíe la oertifioaolóa necesariar 
publtoándosQ además en el Bolstin 
ÜviciAL de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono- 
cimiento, el de los demás interesados 
y exacto complimiento en Ia parte qo® 
les oonoierne.„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los miamos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación À los intere 
sados.

Górdobatreinta de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.—El Presi
dente, Manuel Matilla.
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El nuevo fori’^^^ 
lario se íialRi dev®^j 
ta en la imprenta <* 
DIARIO DE 00^' 
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